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        Ayuntamiento  de  Valladolid  
Área  de Hacienda, Personal y Modernización Administrativa  
Servicio de Gestión de Ingresos   

  

 

 

ASUNTO.- Aprobar el proyecto de 

establecimiento de la TASA POR LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

AYUDA A DOMICILIO, así como la 

aprobación de la Ordenanza Fiscal 

reguladora de dicha TASA.   

 

ÓRGANO.-  Junta de Gobierno (art. 127 

Ley 7/1985, de 2 de abril)  

  

  

El funcionario firmante en relación con el asunto referenciado propone la adopción del siguiente 

acuerdo:  

  

 “Examinado el expediente relativo al establecimiento de la Tasa por la prestación del servicio de 

ayuda a domicilio, así como la aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de esta Tasa, y a la 

vista de los documentos incorporados al expediente.  

  

SE ACUERDA:  

  

 PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de establecimiento de la Tasa por la prestación del Servicio 

de Ayuda a Domicilio.  

  

SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación 

del Servicio de Ayuda a Domicilio,   de acuerdo con el anexo de trece (13) hojas que acompaña 

a la presente propuesta.  

  

 TERCERO.- Continuar la tramitación del expediente realizando las actuaciones legalmente 

establecidas hasta su aprobación definitiva, en su caso, por el Ayuntamiento Pleno.  

                 

               Valladolid,  a fecha de la firma electrónica  

                                                          LA DIRECTORA DEL SERVICIO,      

                                                                  M. Isolina Viñuela Rojo   
                    Vº Bº  
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE   

HACIENDA, PERSONAL Y  

MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA   

             Teresa Redondo Arranz  
                                                                                                  CONFORME,  

 EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA,   

PERSONAL Y  MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA,  

 Francisco de Paula Blanco Alonso    


